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de la Audiencia Nacional, con facha 6 de mayo de 1981, en los
autos de que dimana este rollo y no se bace imposición de
costas.

Así por esta,nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos .•

En BU virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve-'
nido :m 13. Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer Q'1I:1 se cumpla en BUS propios términos la referida sen~

tenela y e publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado_. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980) I el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de julio de 1981 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada par el
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo número 39.088,
promovido por la Administración PúbliCa, contra
sentencia de la Audiencia Nacional, de lecha 18
de noviembre de 1981, en el recurso contencioso
administrativo número 21.745, interpuesto contra re·
solución de este Ministerio de 15 de abril de 1980.
sobre la forma de compensaciones a abonar por
consumo de carbón en centrales termoel~ctrica8.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
39.086, interpuesto por la. Administración Pública. contra. sen
tencia de la Audiencia Nacional. de fecha 18 d" noviembre de
1981. que resolvió el recurso interpuesto contra resolución de
este Ministerio de 15 de abril de 1900, se ha dictado con fecha
4 de febrero de 1984, sentenc-ia por el Tribunal Supremo en grao
do de apelaci6n, cuya parte dispositiva es como 'sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación pro.
movido por la representación del Estado, debemos de confirmar
y confirmam0s la sentencia dictada. por la Secci6n Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional. de 18 de noviembre de 1981. sin imposici6n expresa de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e inSertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
}' firmamos._

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni+
do en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la. referida sen
tencia y e publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de julio de 19B4.-P. O. IOrden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. l...uis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21812 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se in
cluye a .Proyectores de Automóviles, Soetedad Anó
nima_ (PASA), en e. sector de fabricación de com
ponentes para vehículos automóviles. declarado de
inter~s prefetente por el Real Decreto 1679/1979,
de 22 de juma.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/197'il. de 22 de junIO, de
claró de interés preferente al sector fabricante de componen
tes para vehículos automóviles, al amparo de lo establecido
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en el Decreto 2853/
1964. de 8 de septiembre y ha sido prorrogado por el Real
Decreto 3274/1982. de 12 de noviembre.

_Proyectores de Autom6viles. S. A.- (PASA), solicita acO
gerse a os benefiCios otorgados por el citado Real Decreto
16791UiI7Q. de 22 de junio en base a lo dispuesto en su artículo
5.°. para llevar a cabo la ampliación de sus instalaciones pro
ductivas. sitas en Martas (Jaén). dedicad9.-s a la fabricación
de proyectores, pilotos y piezas varias, con destino a la in
dustria del automóvil. Esta. ampliaci6n ha sido aprobada por
Resolución de la DireCción General de Industrias Siderometa
lúrglcbS y Navales 'de 9 de julio de 1984.

Satü.taciendo el programa presentado por _proyectores de
Automóviles. S, A._ (PASA), las condiciones exigidas por el
articulo 5.° del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio, y sien
do sus ob;etivos acordes con 108 señalados para el sector en el
arUculo 3.° de dicho Real Decreto. procede resolver la soli
citud presentada al objeto de que .Proyectores de Auwm6vi
les, S. A._ (FASA) pueda disfrutar de la totalidad de los bene
ficios comprendidos en los articulas 6.° y 7.° del citado Real
Decreto.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección Gecneral de 1n
dustrids SiderometaJúrgicas y Navalts, e.!>te Ministt.xio hli tenIdo
a bien disponer:

PrJmero.-Se declara a .Proyectores de Automóvilps, S. A,
(PASA). incluida dentro del sector fabricante de cumpun.;nl}s
para vehículos automóviles. declarado de intf:rés preler,mte por
el Real Decreto 1679/197Q. de 22 de Junio. siéndole por consi
guiente de aplicación los be!leficios establecidos en el arti-:uJ ü
6.° de dicho Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se rartere a los beneficios establecidos
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
junio, _Proyectores de Automóviles S. A.- (PASA), deberé. solio
cital'los en cuanto le sean de aplicación. en la forma prevista en
la vigeL ,e legisiación especifica sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inv(rsiones a realizar se aJustará a
lo detarmüado en el artículo 5.°, punto 2, del Real Decreto
167Q/197Q. de 22 de 'junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a. los pla,
nes de inversión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales en 9 de julio de 1984,
que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 19B5

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supo
dita al cumplimiento de las condiciones sedaladas en la autori·
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales
fijados en el Real Decreto 16'19/1979, de 22 de junio.

Lo q~e comunic.o l!: V. 1. para su conocimiento y efectos.
MadTld. 23 de Juho de 1984.-F. D. (Orden de 30 de junio

de HI80). el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas_ ¡'

Navales.

ORDEN de 23 de julio de 1984 por lá que se in·
cluye a -Lingotes Especiales, S. A.-, el. el sector
de fabricación de componentes para vehículos au"
tomóviles, declarado de inter~s preferente por el
Real -Decreto 1679/1979, de 22 de junio .

nmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró
de interés preferente al sector fabricante ~e componentes para
vehículos automóviles. al amparo de lo establecido en la Ley
15211963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 285311964, de 8 de
septiembre, y ha sido prorrogado por el Real Decreto 32741
1982. de 12 de noviembre.·

_Lingotes Especiales. S. A._, solicita acogerse a los benefi
cios otorgados por el citado Real Decreto 167911Q79, de :.e2 ce
junio. en base a 10 dispuesto en su artículo 5.°. para llevar
a cabo la ampliación de sus instalaciones, sitas en Valladolid,
calle Colmenares. 5. dedicadas a la fabrieación de piezas de
hierro -fLnd:ido con destino a la industria del automóvil. Esta
ampliac¡ón ha sido aprobada por Resolución de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrglcas y Navales de recha
6 de julio de 1984.

Satisfaciendo el programa presentado por _Lingotes Especia,
les, S. A._, las condiciones exigidas por el artículo 5.° del Real
Decreto 1679/1979. da 22 de junio, y siendo sus objetivos acor
des con los señalados para el st;ctor en el articulo 3.° de dicho
Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada al obieto
de que .Lingotes Especiales. S. A.-, pueda disfrutar de la to
talidad de los beneficios comprendidos en los articulas 6.° y 7,"
del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e declara a _Lingotes Especiales. S. A.". incluida
dentro del sector fabricante de componentes para vehículos au
tomóviles, declarado de interés preferente por el Real Decreto
1679/1979. de 22 de junio, siéndole por consiguiente de aplica
ción los beneficios establecidos en el articulo 6,° de dicho Real
Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979. de Z2 de
junio, _Lingotes Especiales, S. P .... debsrá solicitarlos en cuanto
le 'sean de aplicación. en la forma prevista en la .vigente legis
laci6n espacífica sobre los mismos.

Tercerl".-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo
determinado en el artículo 5.°, punto 2. del Real Decreto 16791
1979. de 22 de junio

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla.
nes de inversión aprobados por la Dirección General de Indus·
trias SiderometaJúrgicas y Navales en 6 de iulio de 1984, que
deberán quedar finaUzados ante:: del 1 de enero de lQ85.

Quinto.-La efectividad de lOS beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autori
zaci6n para llevar a cabo e~ plan de inversiones v las generales
fijados e el Real Decreto 1679/1Q79. de 22 de junio.

Lo que. comunico a V. l. par~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de lQa4.-P. D <Orden de 3Cl. de lunio de

1980), el Subsecretario. !:uis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director gelleral de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.


